
M O D E L O  D E  U T I L I D A D
por veinte años, }
para todo el territorio español, sus colonias y prctecto- 
rado por "UN NUEVO FARO PARA VEHICULOS AUTOMOVILES", cuyo 
privilegio se solicita a favor de Don FERNANDO GRACIA FER­
NANDEZ, de nacionalidad española, residente en Barcelona, 
calle Llull, nS 267, 38 26.

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
El presente modelo tiene por objeto como su nombre in­

dica un nuevo faro para vehículos automóviles que tiene 
por finalidad mejorar la iluminación y aumentar el rendi­
miento de las ópticas utilizadas en combinación con:di-

¡

chos vehículos. Este nuevo faro permite mejorar la distri 
bución luminosa debido a la especial organización dé su 
cristal de cierre con respecto al reflector ó parábóla re­
flectora. Otra ventaja adicional del presente faro es que 
suprime la introducción de materias y corpúsoulos en el
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interior del faro como consecuencia de la velocidad¡re­
lativa de este último con respecto al aire ambienteJ Por 
otra parte este nuevo faro impide que contra el cristal 
delantero y de cierre se adhieran las impurezas ó máte- 
rías llevadas en suspensión por el aire que choca contra 
el cristal al lanzarse el vehículo portador del menciona­
do faro a una velocidad determinada. i

Otras ventajas de este nuevo faro podrán deduciríse de 
la lectura de la presente memoria cuyo objeto se ha¿rá más 
comprensible al hacer referencia al plano que acompaña 
esta memoria, el cual representa, en forma esquemática 
un nuevo faro de este tipo.

La figura que se acompaña corresponde a una vista la­
teral esquemática del faro con su porción delantera repre-i- ; isentada en sección para que pueda apreciarse con mayor de­
talle la constitución y acoplamiento del reflector^ con su
cristal de cierre delantero. !I

Según queda indicado en el diseño anexo el nuevó faro 
se caracteriza porque comprende esencialmente el conjunto

í
constituido por un reflector convencional 10 al qúe va

!
acoplado, en su parte frontal, un cristal de oierúe curvo!
11 que presenta su convexidad mirada desde el interior 
10- del reflector 10, es decir que el cristal 11 está in-

-L !I
cluido parcialmente en el interior 10^ del reflector con 
su concavidad dirigida hacia afuera de modo que el centro 
11^ del cristal de cierre es la parte del mismo que está 
más próxima a los focos luminosos internos del reflector 
10. !

Descrito suficientemente el presente modelo en corres- ¡
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pondencia oon el plano anexo en el que se representa en 
forma esquemática un modo de ejecución del mismo, se com­
prende que podrán introducirse cualesquiera modificaciones 
de detalle se estimen convenientes.siempre que no alteren
la esenclalidad de este modelo a cuyo fin se declaran de

i
novedad en España las siguientes reivindicaciones qjue
constituyen la ¡

' (

{
N O T A  R E I V I N D I C A T O R I A  ¡

1 8 - UN NUEVO FARO PARA VEHICULOS AUTOMOVILES, carac­
terizado porque comprende esencialmente el conjunto cons­
tituido por un reflector convencional al que va acoplado, 
en su parte frontal, un cristal de cierre curvo qué pre­
senta su convexidad mirada desde el interior del reflec­
tor, es decir que el cristal está incluido parcialmente 
en el interior del reflector con su concavidad dirigida 
hacía afuera de modo que el centro del cristal de cierre 
es la parte del mismo que está más próxima a los focos 
luminosos internos del reflector. i

26 - UN NUEVO FARO PARA VEHICULOS AUTOMOVILES. ¡
Todo tal y conforme queda descrito y reivindicado en 

la memoria descriptiva que antecede y que consta de tres 
hojas escritas a máquina por una sola cara y un piano 
que la ilustra. }

MADRID, 5  de Noviembre de 1.95¡6
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